
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., febrero diez (10) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y 

CONSTRUCCIONES C.A. 

DEMANDADA FONDE DE EMPLEADOS DE COLOMBIA- 

FONDEECOL 

RADICADO 05-440-31-13-001-2017-00678-00 

ASUNTO ORDENA CORRER TRASLADO AVALÚO 

COMERCIAL 
AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el avalúo comercial que milita en el 

consecutivo Nro. 14 del expediente electrónico del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 018-124804 por valor de 

$836.299.034. En consecuencia, se corre traslado a las partes intervinientes 

por el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, 

para que presenten sus observaciones.  

 

Lo anterior, en cumplimiento del numeral 2º del art. 444 del C. G. P. 

 

Finalmente se fijará fecha para la audiencia de remate, una vez se haya 

corrido el respectivo traslado del avalúo comercial de los inmuebles objeto 

de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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